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B7-0000/2011

Resolución del Parlamento Europeo sobre el Informe de progreso 2011 relativo a la 
Antigua República Yugoslava de Macedonia

El Parlamento Europeo,

– Vistas la Decisión del Consejo Europeo de 16 de diciembre de 2005 de conceder al país el 
estatuto de país candidato a la adhesión a la UE y las Conclusiones de la Presidencia de 
los Consejos Europeos de los días 15 y 16 de junio de 2006 y 14 y 15 de diciembre de 
2006,

– Vistas las Resoluciones 845 (1993) y 817 (1993) del Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas y el Acuerdo Provisional de 1995,

– Vista la sentencia del Tribunal Internacional de Justicia sobre la aplicación del Acuerdo 
Provisional de 13 de septiembre de 1995 (Antigua República Yugoslava de Macedonia 
versus Grecia),

– Vistos el Informe de progreso 2010 de la Comisión (SEC/2011/1203) y la Comunicación 
de la Comisión, de 12 octubre 2011, titulada «Estrategia de ampliación y principales retos 
2010-2011» (COM(2011)0666),

– Vistas sus resoluciones anteriores,

– Vistas las recomendaciones del Comité Parlamentario Mixto de 4 de noviembre de 2011,

– Vista la Decisión 2008/212/CE del Consejo, de 18 de febrero de 2008, sobre los 
principios, las prioridades y las condiciones que figuran en la Asociación para la adhesión 
con el país,

– Vistas las conclusiones de los Consejos de Asuntos Generales y de Asuntos Exteriores de 
los días 13 y 14 de diciembre de 2010,

– Visto el artículo 110, apartado 2, de su Reglamento,

A. Considerando que en el Consejo Europeo de Salónica de los días 19 y 20 de junio de 2003 
se prometió a todos los países de los Balcanes Occidentales que se adherirían a la Unión 
Europea, promesa que se reiteró en la reunión de alto nivel sobre esta región celebrada en 
Sarajevo el 2 de junio de 2010,

B. Considerando que, en su Informe de progreso 2011, la Comisión mantiene su 
recomendación de 2009 de fijar la fecha para el inicio de las negociaciones de adhesión 
con el país; 

C. Considerando que las cuestiones bilaterales no deberían representar un obstáculo ni 
utilizarse como tal en el proceso de adhesión, aunque sí deberían estar resueltas antes de la 
misma; considerando que la continuación del proceso de adhesión contribuiría a la 
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estabilidad del país y reforzaría aún más las relaciones interétnicas; 

D. Considerando que este es el primer país de la región al que se ha concedido estatuto de 
país candidato, que es el país que cuenta con el mayor apoyo para su adhesión a la UE 
entre la opinión pública nacional, y que ya goza de la recomendación positiva de la 
Comisión Europea para que se fije la fecha de inicio de las negociaciones de adhesión a la 
UE para los próximos tres años; 

1. Reitera su petición al Consejo de que fije la fecha de inicio de las negociaciones de 
adhesión con el país sin más demora;

2. Pide que se siga progresando en el proceso de integración europea del país, y en particular 
el inicio inmediato del proceso de examen previo de la armonización de la legislación con 
el acervo y la aplicación de la segunda fase del Acuerdo de Estabilización y Asociación;

3. Manifiesta su preocupación, sin querer retrasar los progresos de otros países de los 
Balcanes Occidentales en su camino hacia la adhesión a la UE, por que el hecho de que el 
país considere que se están «sobrepasando» sus progresos pudiera resultar 
contraproducente para una mejora continuada de las relaciones interétnicas en el país y de 
que la falta de progresos firmes hacia la adhesión a la UE por parte de cualquier país de la 
región pueda en última instancia suponer una amenaza a la estabilidad y la seguridad para 
todos;

4. Toma nota del comentario que hizo el miembro de la Comisión responsable de la 
ampliación el 5 de septiembre de 2011, según el cual la recomendación positiva de la 
Comisión Europea no está gravada en piedra; sin embargo, toma nota igualmente de que 
la Unión Europea y sus Estados miembros no deben en ningún caso dar por garantizada la 
perspectiva de adhesión europea del país y deben dar muestra de los mismos esfuerzos por 
acelerar el proceso de adhesión en un verdadero espíritu de asociación;

5. Insta a la Vicepresidenta/Alta Representante a que designe rápidamente un embajador de 
la UE en el país, con el fin de mostrar la importancia que reviste para la UE;

6. Reconoce que la integración en la OTAN y en la Unión Europea son esenciales para la 
perspectiva euroatlántica adoptada por el país, y toma nota de que la Cumbre de la OTAN 
que se celebrará en Chicago en mayo de 2012 ofrece otra importante oportunidad para la 
consecución de nuevos progresos;

LA DISPUTA SOBRE EL NOMBRE

7. Toma nota de la decisión del Tribunal Internacional de Justicia de 5 de diciembre de 2011 
relativa a la disputa acerca del nombre del país y pide a las partes que utilicen esta 
decisión como medio para intensificar el diálogo con miras a encontrar una solución 
aceptable para todos; lamenta profundamente que la disputa por el nombre continúe 
bloqueando el camino de este país hacia la adhesión a la UE y, por tanto, el propio 
proceso de ampliación; subraya que las relaciones de buena vecindad son un criterio 
determinante en el proceso de ampliación de la UE y destaca la importancia de evitar 
gestos, acciones controvertidas y declaraciones que pudieran tener efectos negativos;  
además, opina que la Unión Europea debe implicarse a fondo en el proceso de explicar a 
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la sociedad los beneficios de la solución que se adopte, antes de la celebración del 
referéndum al respecto; 

8. Toma nota de la resolución en la que la Asamblea nacional manifiesta preocupación por la 
ausencia del término «macedonio» en el informe de progreso de la Comisión Europea de 
2011 y desde 2009; y ello, a pesar de ser esta la norma en las referencias a la lengua, la 
cultura y la identidad del país en los textos de las Naciones Unidas; lamenta las reacciones 
negativas que este aspecto ha provocado este año en la opinión pública e invita a la 
Comisión Europea a tener este dato en consideración en la elaboración de futuros 
informes; 

9. Destaca la importancia de mantener el impulso del proceso de adhesión; en este contexto, 
celebra la propuesta del Gobierno del país en el sentido de fijar un plazo para la resolución 
de la disputa relativa al nombre, que vencería a más tardar antes del proceso de evaluación 
de la compatibilidad de la legislación con el acervo, que deberá emprender la Comisión 
Europea una vez iniciadas las negociaciones; opina que los avances en las reformas 
europeas en la totalidad de las cuestiones relevantes puede ayudar a crear un clima 
político que conduzca a la superación de las barreras que hoy parecen infranqueables; 

10. Reitera su llamamiento a la Comisión y al Consejo para que empiecen a desarrollar un 
mecanismo de arbitraje de aplicación general con vistas a la resolución de cuestiones 
bilaterales entre países en proceso de adhesión y Estados miembros;

COOPERACIÓN PARLAMENTARIA

11. Celebra la elección del nuevo Parlamento y la creación del nuevo Gobierno, resultantes de 
las elecciones parlamentarias, y constata que, en su resolución, aprobada por consenso, la 
Asamblea Nacional acoge con satisfacción las recomendaciones del Informe de progreso 
para el año en curso; pide a todos los actores políticos del país que redoblen sus esfuerzos 
para llevar a cabo las reformas necesarias;  

12. Felicita al país por el transcurso de las elecciones parlamentarias celebradas el 5 de julio 
de 2011 y celebra la evaluación de la OSCE/OIDDH que las calificó de competitivas, 
transparentes y bien gestionadas en todo el país; no obstante, atrae la atención sobre 
algunas deficiencias y pide a las autoridades que sigan las recomendaciones de la 
comunidad internacional y de los observadores internos de la asociación Most, como la 
actualización de los censos electorales, la garantía de una cobertura equilibrada por la 
presa de los partidos tanto gubernamentales como de la oposición, incluidos los 
organismos públicos de radiodifusión, la protección de los funcionarios públicos contra 
las presiones políticas, y la garantía de un control efectivo de la financiación de los 
partidos, así como el escrupuloso respeto de la separación entre las estructuras estatales y 
de partido;

13. Celebra el fin del boicoteo parlamentario y opina que la única manera de propiciar una 
continuación del fortalecimiento de la democracia en el país es a través de un espíritu 
reforzado de diálogo político que incluya a todos los partidos políticos; pide la puesta a 
disposición de los recursos financieros necesarios para el pleno establecimiento del 
Instituto Parlamentario; apoya los progresos realizados con la introducción de las 
audiciones parlamentarias de supervisión y apoya la realización por parte de la Unión 
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Europea de nuevos esfuerzos tendentes a prestar asistencia técnica a la Asamblea 
Nacional y desarrollar sus prácticas; anima a que se continúe el trabajo de la Comisión 
Parlamentaria Mixta con el Parlamento Europeo;

EVOLUCIÓN ECONÓMICA

14. Felicita al Gobierno por haber sido, según el informe «Doing Business» del Banco 
Mundial, el tercer país a escala mundial que ha tenido más éxito con sus reformas 
legislativas en los últimos cinco años; felicita igualmente al país por haber superado a sus 
vecinos en el logro de un crecimiento económico, manteniendo al mismo tiempo la 
estabilidad macroeconómica; lamenta que la recesión económica haya afectado a la 
inversión extranjera directa en el país; opina que el potencial en materia de inversión, 
comercio y desarrollo económico sigue siendo el principal argumento del país para seguir 
en el camino de la adhesión a la UE;

15. Reconoce los desafíos del desempleo y la pobreza que se reflejan en la posición 
comparativamente inferior del país con respecto a sus vecinos en el Índice de Desarrollo 
Humano de las Naciones Unidas; acoge con satisfacción la adopción del plan de acción 
contra la pobreza y la exclusión social; insta al Gobierno a realizar más esfuerzos por 
proteger a los grupos vulnerables, subrayando al mismo tiempo que solo el crecimiento 
económico y la creación de incentivos capaces de alentar a las empresas a invertir más 
resolverán el grave problema de los persistentes elevados niveles de desempleo;

16. Celebra el hecho de que el país, a lo largo de los últimos cinco años, haya avanzado 40 
puestos en el índice contra la corrupción del organismo Transparency International; no 
obstante, comparte la opinión de la Comisión Europea de que la corrupción «sigue siendo 
motivo de preocupación»; insta a que se sigan realizando esfuerzos por establecer una 
trayectoria de logros respecto de las sentencias judiciales por parte de tribunales 
independientes en casos de corrupción, inclusive de alto nivel; pide a los inversores y a las 
empresas de la Unión Europea que operan con el país que asuman un papel de mayor 
liderazgo en sus sectores y denuncien los casos de corrupción ante sus socios locales; 

17. Toma nota de las conclusiones del Informe de progreso, según las cuales, la 
independencia y la imparcialidad de la Comisión Estatal de Prevención de la Corrupción 
siguen siendo frágiles; celebra la designación, a partir del próximo año, de un equipo de 
investigación adscrito directamente al Fiscal del Estado y espera que esto permita lograr 
que una mayor cantidad de casos señalados por la Comisión conduzcan a condenas 
efectivas;

ACUERDO MARCO DE OHRI 

18. Felicita al país por el 20º aniversario de su independencia y por el 10º aniversario del 
Acuerdo Marco de Ohrid celebrado en 2011; subraya que el acuerdo constituye para toda 
la región el modelo de una resolución pacífica de conflictos interétnicos, preservando al 
mismo tiempo la integridad territorial y las estructuras de Estado; 

19. Celebra el discurso pronunciado por el Primer Ministro el 5 de septiembre de 2011 en el 
que acogía con satisfacción el multiculturalismo como modelo social y político del país, 
subrayaba la necesidad de aplicación del Acuerdo Marco de Ohrid y establecía el objetivo 
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de «integración sin asimilación»; apoya los compromisos contraídos con vistas a una 
segunda década de aplicación del Acuerdo Marco de Ohrid; 

20. Reconoce la reciente adopción de diversos actos legislativos, en particular las 
modificaciones de la Ley de las lenguas y el uso de símbolos; pide un apoyo activo a la 
creación de comisiones para las relaciones intercomunitarias en todas las localidades; 

21. Reconoce la importancia de la creación de un censo que sea plenamente conforme con las 
normas de Eurostat; toma nota de la importancia del umbral del 20 % para lanzar 
determinados derechos en el marco del Acuerdo Marco de Ohrid, pero insiste en que no se 
puede nunca justificar la discriminación contra la población albanesa u otras comunidades 
étnicas minoritarias sobre la base de su número de población;

22. Pide un aumento significativo de los esfuerzos por eliminar la separación de los niños de 
diferentes grupos étnicos en el sistema educativo; a tal fin, subraya la importancia de 
desarrollar nuevos manuales de texto y de poner fin inmediato a la práctica nociva de los 
turnos étnicos que todavía persiste en algunas escuelas; teniendo en cuenta la importancia 
decisiva que reviste la educación en el país, pide que se preste un mayor apoyo en este 
sentido a través del Instrumento de Ayuda Preadhesión;

DESCENTRALIZACIÓN

23. Apoya los pasos decisivos hacia la descentralización política del país, descritos por el 
Gobierno como «principal pilar» del Acuerdo Marco de Ohrid, así como en interés de la 
buena administración pública; celebra la aprobación de los planes de acción con este fin;

24. Respalda la recomendación de la Comisión Europea de que se imprima un mayor ímpetu 
al proceso de descentralización; pide que se proceda a un reequilibrio significativo entre el 
presupuesto central y los presupuestos locales para lograr esta descentralización, y que la 
distribución de recursos a las autoridades municipales se realice conforme a fórmulas 
objetivas, transparentes e imparciales;

25. Se felicita por el éxito del programa de cooperación entre municipios, fomentado por el 
PNUD, y pide a la propia Unión Europea su apoyo a esta práctica;

DERECHOS FUNDAMENTALES

26. Está profundamente preocupado por los recientes acontecimientos en el sector de los 
medios de comunicación e insta al país a demostrar un compromiso absoluto en favor del 
pluralismo de los medios inclusive mediante un debate informado y diverso sobre las 
cuestiones relacionadas con las reformas identificadas en el propio Informe de progreso; 
acoge con satisfacción la invitación a la Representante para la Libertad de los Medios de 
Comunicación de la OSCE a participar en una nueva mesa redonda sobre la libertad de 
prensa y respalda su declaración de que, si bien todos los medios de comunicación están 
obligados a cumplir las normas jurídicas y financieras en el marco de su actividad, los 
medios que se manifiesten críticos con un partido determinado no deben ser blanco del 
sistema jurídico; 

27. Pide una distribución equitativa de los ingresos del Gobierno procedentes de la publicidad 
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entre todos los organismos de radiodifusión, independientemente de su línea editorial; 
respalda la recomendación de la Comisión Europea de que se tomen las medidas 
necesarias para asegurar que el canal de televisión estatal cumpla el papel de servicio 
público de radiodifusión objetivo e imparcial;  

28. Pide que se realicen esfuerzos para evitar el recurso abusivo a los procedimientos penales 
por difamación contra periodistas por motivos políticos; pide que se despenalice la 
difamación, como ya es el caso en otros países de la región, y que se establezcan penas 
máximas para esos casos; subraya que la libertad de los medios constituye la piedra 
angular de la democracia y un imperativo para cualquier país que aspire a convertirse en 
miembro de la UE;

29. Se felicita de que las libertades de pensamiento, de conciencia y de religión están por lo 
general aseguradas;

30. Se felicita por la creación este año de una Comisión de Lucha contra la Discriminación y 
pide que, tanto la Agencia de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea como la 
red Equinet de agencias europeas independientes de lucha contra la discriminación, le 
brinden su apoyo y cooperación plenos en su trabajo; celebra que la Comisión esté 
investigando tres quejas por presunta discriminación por razones de orientación sexual 
presentadas por la Coalición para los derechos sexuales y de salud; reitera su petición de 
modificación de la ley relativa a la prevención y la protección contra la discriminación en 
el sentido de prohibir la discriminación por cualquiera de las razones que contempla el 
artículo 13 del Tratado de la Unión Europea; 

31. Pide un fortalecimiento de las políticas de lucha contra la discriminación, incluida la 
protección de los derechos de las mujeres y los niños, así como los derechos de las 
personas con discapacidad; se felicita por el papel activo y eficaz del Club Parlamentario 
de Mujeres, pero está preocupado por el nivel aún reducido de participación de las 
mujeres en la vida política a escala local; pide que se realicen más esfuerzos con vistas a 
la desinstitucionalización de las personas con discapacidad y que el país ratifique la 
Convención de las Naciones Unidas sobre los derechos de las personas con discapacidad;

32. Celebra la ocupación actual del país de la presidencia de la Década de la Inclusión 
Romaní y espera que esta de lugar a nuevos avances en la integración de la población 
romaní en la vida política, social y económica; no obstante, reitera su preocupación por las 
condiciones de vida extremas que en las que vive esta comunidad y su continua 
discriminación en el acceso a la educación, el mercado laboral y la asistencia sanitaria y 
social;

33. Pide a todos los actores interesados que promuevan el desarrollo de una sociedad civil 
independiente, pluralista y no partidista en el país; subraya, no obstante, que para que 
puedan desempeñar ese papel, es necesario fortalecer considerablemente las 
organizaciones de la sociedad civil, de modo que se independicen de influencias externas, 
en particular de los partidos políticos, lo que no parece que sea el caso todavía en el país;   
pide que se pongan a disposición de las organizaciones no gubernamentales recursos 
financieros nacionales para poner fin a la dependencia excesiva de los donantes 
extranjeros;
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34. No obstante, considera que el Instrumento de la UE para la sociedad civil dispone de la
capacidad suficiente para potenciar enormemente los intercambios entre ONG, empresas y 
sindicatos del país con socios de los Estados miembros de la UE, en beneficio mutuo y 
con el objetivo directo de fomentar el proceso de adhesión a la UE; para ello, pide a la 
Comisión que amplíe el apoyo financiero del Instrumento de Ayuda Preadhesión para 
fomentar, en particular, el desarrollo de las organizaciones no gubernamentales;

JUSTICIA Y ASUNTOS DE INTERIOR

35. Toma nota de los progresos efectuados en la reforma del sistema judicial; felicita el 
trabajo del centro de formación de jueces y fiscales que celebra ya su 5º aniversario; 
reconoce que existe consenso sobre la necesidad de criterios más objetivos para la 
destitución de magistrados; celebra el nuevo enfoque sobre la actuación de los jueces, 
pero subraya que esto exige al mismo tiempo un compromiso igual en lo relativo a la 
calidad de las sentencias y al principio de la independencia judicial; 

36. Se manifiesta preocupado por las informaciones sobre violencias físicas ejercidas por la 
policía y pide que se realice una investigación a fondo, en particular, sobre el trágico 
incidente ocurrido en la noche de las elecciones y de las demás quejas, según las cuales no 
se llevó a cabo ninguna investigación del caso en el lugar del suceso; subraya la 
importancia de asegurar la independencia de los mecanismos de control de la policía, en 
particular la Sección de Control Interno y Normas de Actuación Profesional del Ministerio 
del Interior; 

37. Alienta a continuar el proceso de mejora de las condiciones en las prisiones, pero atrae 
específicamente la atención sobre las instalaciones de detención de menores y las 
conclusiones el informe de progreso según las cuales la unidad de lucha contra los malos 
tratos es incapaz de cumplir su misión;

38. Elogia la cooperación con la Unión Europea en materia de lucha contra la delincuencia 
organizada y el terrorismo; insiste, sin embargo, en la necesidad de que las actividades de 
vigilancia sean proporcionales a la verdadera dimensión de la amenaza a la seguridad 
pública, con un control judicial adecuado, y con un control parlamentario reforzado de los 
servicios de inteligencia y de contrainteligencia; 

39. Toma nota de las acciones emprendidas para mejorar la gestión de los flujos migratorios, 
en particular, a la hora de responder al problema de los falsos solicitantes de asilo; no 
obstante, manifiesta su inquietud por el recurso a técnicas de definición de perfiles y pide 
la aplicación estricta del principio de la no discriminación en esas acciones; pide que se 
redoblen los esfuerzos para que los derechos de los ciudadanos se apliquen a los 
refugiados reconocidos y que las solicitudes de asilo se tramiten a tiempo y de 
conformidad con las normas internacionales de derechos humanos;

40. Acoge con satisfacción el hecho de que los ciudadanos del país se hayan beneficiado de la 
liberalización del régimen de visados desde diciembre de 2009, y se compromete a 
defender la exención de visados como piedra angular de las relaciones entre el país y la 
Unión Europea; 
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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

41. Celebra la adopción de la nueva estrategia de reforma de la administración pública válida 
hasta 2015; destaca los pasos adicionales que es necesario emprender para crear un 
servicio público profesional e imparcial; insiste en que la introducción de un régimen de 
nombramientos por mérito y que no obedezcan a las afiliaciones políticas debe lograrse 
paralelamente con los esfuerzos tendentes a garantizar una representación equitativa;

OTRAS CUESTIONES RELATIVAS A LA REFORMA

42. Celebra la campaña de promoción de la eficiencia energética y las medidas de fomento de 
las energías renovables; subraya la importancia que reviste la aplicación efectiva de la 
legislación en materia de medio ambiente, con el fin de proteger los recursos naturales, en 
particular el agua; toma nota de que el país todavía no ha cumplido sus compromisos en 
relación con la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero y que es 
necesario estimular el debate a escala nacional sobre las consecuencias negativas del 
cambio climático; pide un mayor esfuerzo por adaptar la legislación nacional al acervo de 
la UE en este ámbito; 

43. Acoge con satisfacción los progresos logrados en la modernización de las redes de 
transporte, energía y telecomunicaciones y en particular los esfuerzos por concluir el eje 
X; a la vista de la importancia de las conexiones ferroviarias como alternativas al 
transporte por carretera, celebra la intención del Gobierno de ampliar o construir nuevas 
conexiones entre Skopie y las capitales de los países vecinos y pide la conclusión de las 
conexiones del eje VIII;

44. Anima a la continuación de los esfuerzos por aplicar el proceso de Bolonia en la 
enseñanza superior, y la cooperación con otros países de la región para elevar la calidad 
de las universidades; recuerda la importancia que reviste el principio de la libertad 
académica; 

45. Felicita al país por el fabuloso rendimiento de su selección nacional en el Campeonato 
Europeo de Baloncesto en 2011;

46. Celebra que, en el ámbito de la política exterior, exista un elevado nivel de concordancia 
entre las posiciones del país y las posiciones comunes de la UE; acoge con satisfacción las 
buenas relaciones del país con sus países vecinos; celebra que la demarcación de la 
frontera con Kosovo en 2009 haya permitido estrechar las relaciones entre las dos partes, 
lo que ha conducido a la firma, en septiembre de 2011, de un acuerdo en materia de 
control conjunto de las fronteras; espera que este acuerdo sea plenamente operativo en un 
futuro próximo; felicita a las autoridades por el éxito que tuvo la reciente organización de 
la reunión de Ministros de la Integración a la UE de los países de los Balcanes 
Occidentales en Skopie;

47. Encarga a su Presidente que transmita la presente Resolución al Consejo, a la Comisión, a 
los Gobiernos y los Parlamentos de los Estados miembros y al Gobierno y el Parlamento 
del país.


